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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: PANAMA/CID - Istmo y RD 

▪ Nombre de la CT: Formulación y apoyo al arranque del Proyecto de 
Innovación Agropecuaria Sostenible e Incluyente 

▪ Número de CT: PN-T1268 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: LE POMMELLEC, MARION (CSD/RND) Líder del Equipo; 
SALAZAR, LINA PIEDAD (CSD/RND) Jefe Alterno del 
Equipo de Proyecto; DE DOBRZYNSKI, ESTEBAN 
(LEG/SGO); LOPEZ LUZCANDO, MARIESTHER 
(CID/CPN); VALLE PORRUA, YOLANDA (CSD/RND); 
SCHNEIDER TALAVERA, CHRISTIAN (IFD/CMF); 
CAMBIASSO, EZEQUIEL (VPC/FMP); OCHOA, DAVID A. 
(VPC/FMP); REISINGER, UTE (VPS/ESG); SOLIS 
AHUMADA, GALILEO HUMBERTO (IFD/CTI); SAMAYOA, 
JORGE OMAR (CSD/CCS); GRIGERA, ANA INES 
(SCL/GDI); VASQUEZ ROSSI, MARIA INES (IFD/ICS); 
AVILAN HERNANDEZ, NICOLAS; ORILLAC MARTINELLI, 
NICOLE EUGENIA 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Proyecto de Innovación Agropecuaria Sostenible e 
Incluyente - PN-L1166  
 

 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 13 Oct 2020 

▪ Beneficiario: Instituto de Innovación Agropecuaria e Instituto de 
Mercadeo Agropecuario de Panama 

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK (PN-IDIAP-
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA) 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$300,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos 

▪ Unidad Responsable de Preparación: CSD/RND - Env, Rural Dev & Disaster Risk 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: CID/CPN - Representación Panamá 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Integración económica; Capacidad institucional y estado de 
derecho; Sostenibilidad ambiental; Igualdad de género; 
Diversidad 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de la CT es, por un lado, apoyar la conceptualización y el diseño de la 
operación PN-L1166, a través de la elaboración de los insumos técnicos y operativos 
requeridos para la preparación de la misma; por otro lado, apoyar el arranque del futuro 
préstamo con asistencia técnica especializada, para abordar oportunamente los retos 
de ejecución que enfrenta la cartera global de préstamos del Banco en Panamá. 

2.2 El Gobierno de Panamá (GdP) solicitó el apoyo del Banco para acompañar la 
recuperación y transformación sostenible del sector agropecuario en el contexto post-
COVID-19, a través de un Préstamo de Inversión Específico (ESP) a ser aprobado en 
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el 2021 y actualmente en etapa de programación. Tentativamente, el objetivo general 
del Proyecto de Innovación Agropecuaria Sostenible e Incluyente (PN-L1166) será 
mejorar los ingresos agrícolas y la seguridad alimentaria de pequeños y medianos 
productores y sus familias, en diferentes cuencas hidrográficas del país, y con metas 
pro-género y pro-diversidad. Los objetivos específicos serán aumentar la rentabilidad 
de las fincas, su sostenibilidad ambiental y su resiliencia a shocks diversos, mediante 
los siguientes resultados: (i) Aumento de la productividad agropecuaria; 
(ii) Restauración de la base productiva del agro (suelo, agua, biodiversidad funcional, 
cobertura arbórea); (iii) Diversificación productiva; y (iv) Mejor acceso de los 
productores a mercados. Co-beneficios esperados incluyen (i) la fijación de carbono en 
suelos y árboles y la reducción de emisiones de GEI asociadas al uso de insumos 
elaborados con base en energía fósil, resultado de la implementación de prácticas 
agroecológicas; y (ii) La generación de empleos, resultado de la creación de negocios 
rurales.  
A fin de no retrasar la preparación de esta operación, se requiere disponer de recursos, 
solicitados mediante la presente CT, en diciembre 2020 a más tardar, y por lo tanto se 
requiere autorización de la CT fuera del ERM de PN-L1166, previsto ese mismo mes. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I. Apoyo al Gobierno de Panamá en el diseño de la operación PN-
L1166.. Este componente financiará (i) Estudios de profundización del conocimiento del 
sector; (ii) Análisis de viabilidad de la operación; y (iii) La elaboración de las 
herramientas de gestión de la operación. 

3.2 Componente II. Apoyo al Gobierno de Panamá en el arranque de la operación PN-
L1166. Este componente financiará Asistencia Técnica para apoyar a los futuros co-
ejecutores del préstamo en cumplimiento de las condiciones contractuales previas al 
primer desembolso; planificación y seguimiento operativo; e implementación de las 
políticas fiduciarias del Banco. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (US$) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Componente I. Apoyo al 
Gobierno de Panamá en 
el diseño de la operación 
PN-L1166. 

250.000 0,00 250.000 

Componente II. Apoyo al 
Gobierno de Panamá en 
el arranque de la 
operación PN-L1166 

50.000 0,00 50.000 

Total 300.000 0,00 300.000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La agencia ejecutora de la CT será el BID, a través de la división CSD/RND, a solicitud 
del beneficiario. El Banco contratará los servicios de (i) consultores individuales, de 
acuerdo a lo establecido en la Política AM-650; (ii) firmas consultoras, de acuerdo a lo 
establecido en la Política para la Selección y Contratación de Empresas Consultoras 
(GN-2765-1) y sus Directrices Operativas OP-1155-4 que entró en vigor el 01 de enero 
2017; y (iii) otros servicios conexos, de acuerdo a lo establecido en la Política de 
Adquisiciones Institucionales del BID (GN-2303-20).  
El Banco ejecutará la CT en estrecha coordinación con el IDIAP y el IMA, mediante 
comunicación continua, reuniones periódicas de trabajo, revisión y acuerdo mutuo de 
los términos de referencia para la contratación de los estudios, y la supervisión conjunta 
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de las actividades, informes y productos de los consultores.  
El monitoreo de la CT se realizará por el Banco en coordinación con el IDIAP y el IMA, 
y se basará en la comparación entre las adquisiciones previstas y las adquisiciones 
efectivamente realizadas; y los productos previstos en el plan de trabajo de cada 
consultor y los productos efectivamente entregados. 

5.2 La agencia ejecutora de la CT será el BID, a través de la división CSD/RND, por 
siguientes razones: (i) Aprovechar la experiencia y lecciones aprendidas del BID en la 
preparación, supervisión y evaluación de operaciones de inversión y minimizar el riesgo 
que los productos de la CT sufran retrasos o no cumplan con los estándares de calidad 
que exigen los comités del Banco de revisión de propuestas de préstamos; (ii) Permitir 
la implementación inmediata de la CT después de su aprobación, dado que si el ejecutor 
fuera una entidad de Gobierno, la CT no podría ejecutarse antes del año 2022, por no 
contar con crédito presupuestario dedicado para el año 2021. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo asociado a la ejecución de esta CT reside en posibles demoras en la 
identificación de consultores con el perfil requerido para realizar algunos estudios en 
las temáticas más innovadoras (bioeconomía, por ejemplo). Para mitigar este riesgo, el 
Banco ya ha empezado a armar una base de datos de consultores mediante redes de 
profesionales. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "B". 


